
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220230047700 Procesos 
Ejecutivos

 Corporacion Para El 
Desarrollo Empresarial - 
Finanfuturo

Ruben Darío Ortiz 
Jaramillo   

17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

17873408900220230028800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Victor Hugo Patiño 
Cardona   

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

17873408900220230047100 Procesos 
Ejecutivos

Corporacion Accion Por 
Caldas Actuar 
Microempresas Podra 
Girar Como Actuar 
Microempresas

Sandra Liliana Montoya 
Arcila, Maria Libia Arcila 
Cardenas   

17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

17873408900220220033700 Procesos 
Ejecutivos

Francia Alejandra 
Ramos Duque   

Santiago  Marín 
Restrepo

17/01/2024 Auto Rechaza - Se 
Rechaza Demanda 
Acomulada

17873408900220230047600 Procesos 
Ejecutivos

Hector Fabio Quiceno 
Mejia   

William Alexander 
Pineda Perez   

17/01/2024 Auto Decide

17873408900220180008500 Procesos 
Ejecutivos

Yenny Marcela 
Velásquez Ríos

Carlos Albeiro Marín 
Hernández

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GABRIEL  GIRALDO CEDEÑO

Secretaría

Código de Verificación

5177fcb9-c407-4c3e-99e8-bb97d677a1ab

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Jueves, 18 De Enero De 2024De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220230020100 Procesos 
Ejecutivos

Conjunto Multifamiliar 
Santorini Propiedad 
Horizontal Villamaria

Octavio Velasquez 
Londoño   

17/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Y Liquida Costas

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GABRIEL  GIRALDO CEDEÑO

Secretaría

Código de Verificación

5177fcb9-c407-4c3e-99e8-bb97d677a1ab

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Jueves, 18 De Enero De 2024De4


